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ALEGACIONES AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA COMISIÓN DE GARANTÍA Y 

EVALUACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS PREVISTA EN LA LEY ORGÁNICA 3/2021, DE 24 DE MARZO, DE 

REGULACIÓN DE LA EUTANASIA, Y SE CREA EL REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE 

CONCIENCIA DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Desde la ASOCIACIÓN DERECHO A MORIR DIGNAMENTE y, en concreto, desde su organización en 

ASTURIAS, saludamos la publicación del proyecto de decreto por el que se establece la Comisión 

de Garantía y Evaluación del Principado de Asturias prevista en la Ley Orgánica 3/2021, de 24 

de marzo, de regulación de la eutanasia, y se crea el Registro de profesionales sanitarios 

objetores de conciencia del Servicio de Salud del Principado de Asturias. 

Siendo nuestro interés contribuir positivamente a una ya cercana entrada en vigor lo más 

fluida y eficaz posible de dicha ley, planteamos una serie de alegaciones al proyecto de decreto 

señalado con la intención de clarificar y complementar algunas cuestiones y hacer más 

operativo, si fuera posible, el resultado de su trabajo. 

Propuesta-                                          Artículo 1. Objeto.  

Añadir:   3.  Tanto la Comisión de Garantía y Evaluación como el Registro de profesionales 

sanitarios objetores de conciencia son instrumentos necesarios para la correcta gestión de los 

procedimientos derivados del ejercicio del derecho que corresponde a toda persona que 

cumpla las condiciones exigidas a solicitar y recibir la ayuda necesaria para morir, en el ámbito 

del Principado de Asturias. 

 
CAPÍTULO II Comisión de Garantía y Evaluación del Principado de Asturias 
 
Propuesta-                                       Artículo 4. Funciones.  
 
Sustituir:  
Además de las previstas en la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, la Comisión de Garantía y 
Evaluación ejercerá las siguientes funciones: 

a) Velar para que en todo momento la comunicación con la persona que solicita la 

prestación y quienes deben decidir sobre la concesión o no de la misma sea fluida, 

cercana y constante. Para ello  a lo largo de los veinte días previstos para la 

denegación se establecerán, en la medida de lo posible,  plazos intermedios en que se 

le facilitará información sobre la marcha del proceso. Por su parte, la comunicación 

final de la denegación se realizará siempre mediante escrito en el que se justificará 

tal decisión y se informará sobre las vías de reclamación que se le abren a partir de ese 

momento a quien ha solicitado y ha visto denegada su solicitud. 

b) Instar a los órganos competentes de la administración sanitaria a la difusión del 

contenido de la Ley Orgánica entre los profesionales y la ciudadanía. 

c) Fomentar actividades formativas para profesionales en relación con los aspectos 

técnicos y legales sobre la ayuda a morir 
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d) Elaborar un informe anual de evaluación acerca de la aplicación de la Ley en el ámbito 

territorial del Principado de Asturias que  incluya un análisis pormenorizado de las 

solicitudes denegadas.    

Propuesta-                                     Artículo 5. Composición.  
 
Añadir 6.  Los profesionales propuestos, tanto titulares como suplentes, estarán conformes a 

lo establecido en la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia y, en el 

caso de profesionales sanitarios, no se acogerán, además, a la objeción de conciencia.  

Propuesta -                                     Artículo 6- Designación 

Añadir  1- el nombramiento de miembros se basará en su reconocido prestigio dentro de las 

profesiones en las que se desempeñen y se evitará el perfil político; finalmente, 

en ningún caso, recaerá en personas que se hayan manifestado públicamente en contra de una 

ley que ha sido aprobada, así como, de personal sanitario que se halle incluido en el registro de 

objeción a la ayuda a morir.  

 
Propuesta-                                      Artículo 7. Apoyo técnico y administrativo 
 
Sustituir - Artículo 7. Apoyo técnico: Medios humanos y recursos materiales. 
 
1. El Gobierno del Principado de Asturias, a través del departamento competente en materia 
de sanidad, dotará a la Comisión de Garantía y Evaluación de los recursos humanos y 
materiales para el desempeño de sus funciones. 
2. De forma más específica, la Comisión dispondrá de los siguientes recursos: 
a. Un espacio y recursos adecuados para celebrar las reuniones de la Comisión, con el 
mobiliario y los medios audiovisuales necesarios. 
b. Espacio suficiente para la documentación y materiales de su secretaría y archivo, que 
asegure la custodia y la confidencialidad de los documentos. 
c. Equipo informático que permita gestionar con eficacia, confidencialidad y seguridad la 
información generada por la Comisión. 
d. Apoyo de personal administrativo necesario para el ejercicio de sus funciones. 
e. Aquellos recursos materiales y humanos necesarios para garantizar el funcionamiento 
efectivo de la Comisión, así como las acciones de divulgación y representación de la misma 
 
 
Propuesta-                                  Artículo 9. Régimen de funcionamiento 

Añadir-  6. Todas las personas miembros deberán garantizar la asistencia a las reuniones, por 
lo que, en caso de imposibilidad de asistir a las mismas, deberán delegar formalmente su 
asistencia en el profesional suplente designado para ello. 
 

 

 



 

ALEGACIONES AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA COMISIÓN DE GARANTÍA Y EVALUACIÓN DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS PREVISTA EN LA LEY ORGÁNICA 3/2021, DE 24 DE 

MARZO, DE REGULACIÓN DE LA EUTANASIA, Y SE CREA EL REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS                 3 
 

 

CAPÍTULO III  Registro de profesionales objetores de conciencia del Servicio de Salud del 

Principado de Asturias 

Propuesta  Artículo 11. Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia del 

Servicio de Salud del Principado de Asturias 

Añadir  1. El Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia del Servicio de Salud 
del Principado de Asturias está constituido por los registros de cada Área de Salud del Sistema 
Sanitario Público del Principado de Asturias.  
La inscripción y la baja en el Registro serán voluntarias y podrán solicitarse en cualquier 
momento siempre de forma anticipada al inicio de la solicitud formal de ayuda a morir 
 
2. El Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia del Servicio de Salud del 
Principado de Asturias tendrá los siguientes fines: 

a) Recoger y custodiar los datos personales de identificación de aquellos profesionales 
sanitarios  directamente implicados en la prestación de la ayuda para morir, que declaren su 
objeción de conciencia, así como el documento en el que expresan y declara esta objeción.  
 
Añadir  3. El Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar la ayuda 
para morir no tiene carácter público, se someterá al principio de estricta confidencialidad y 
protección de datos. Sólo podrán acceder al mismo los gestores de centros sanitarios 
especialmente habilitados al efecto y exclusivamente en el ejercicio de sus responsabilidades 
dentro de la gestión de la prestación de ayuda para morir, bajo el principio de estricta 
confidencialidad. Se limitará el acceso a la información estrictamente necesaria para el 
desempeño de sus funciones, y no podrán acceder al conjunto de la información contenida en 
el registro. 
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